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Quito, D.M., 15 de séptiembre del 2016. 

Señor 
JAIME ANTONIO CONSTANTE HERRERA e” 

Presente.- 

De mi consideración: - 

Cúmpleme informarle que la Junta General Universal y Extraordinaria de Sociós de la 
Compañía “AUTOMATIZACIÓN Y CONTROL INGELCOM CIA. LTDA.”, en sesión 

realizada el día 15 de septiembre del 2016, resolvió reelegirle para el cargo de GERENTE 
GENERAL de la mencionada empresa, por un período de TRES (03) años, a contarse 
desde la inscripción de su nombramiento en el respectivo Registro Mercantil. 

De acuerdo a los Estatutos de la Compañía, el Gerente General es Representante Legal y  . 

consecuentemente queda facultado para ejercer la representación legal, judicial y.- 

extrajudicial de la Compañía AUTOMATIZACIÓN Y CONTROL INGELCOM CIA. LTDA. 

Sus atribuciones constan en la escritura pública de constitución de la Compañía, otorgada 
el 26 de julio del 2002, ante la Notaria Trigésima Primera del Distrito Metropolitano de 
Quito, Doctora Mariela Pozo Acosta, e inscrita en el Registro Mercantil de Quito Distrito 

Metropolitano, el 11 de septiembre del 2002. 

    Quito D.M., 12 de tiembre def 2016. 

En la presente fecha, acepto desempeñar el cargo de GERENTE GENERAL “de la 

Compañía AUTOMATIZACIÓN Y CONTROL INGELCOM CIA. LTDA. 

  

JAIME/ANTONÍO CONSTANTE HERRERA 
C.C. N.- 170801476-4 /
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.... 

  

  

  

      

NÚMERO DE REPERTORIO: 43740 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 30/09/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 14523 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

      
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: AUTOMATIZACION Y CONTROL INGELCOM CIA. LTDA. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR CONSTANTE HERRERA JAÍIME ANTONIO 

IDENTIFICACIÓN 1708014764 

CARGO: GERENTE GENERAL 

PERIODO(Años): 3     
2. DATOS ADICIONALES: 

[ CONST. RM 3074 DEL 11/09/2002 NOT. 31 DEL 26/07/2002.- JGTM 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 
LA INVALIDA,.LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ ope DE INSCRI eóa SEGÚN LA-NQRMATIVA VIGENTE.     
  

FECHA DE EX bon 
SS 

  

  

DRA. JP NNA ELIZABETH CONTRE ' RASTOPEZ (DELEGADA RESOLUCIÓN 019-RMQ-2015) 
pra RADO MERCANTIL DEÉGA ÑTÓ Quo 

cant de OM 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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